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La mediación procesal obligatoria crea 
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de la imposibilidad de llevarlo a ca-
bo. En caso de intervención de un 
tercero neutral, este deberá expe-
dir un documento con información 
relevante sobre el proceso. 

Desafíos y Divergencias  
Existe un consenso generalizado 
sobre la necesidad de unificar la in-
terpretación de la Ley Orgánica pa-
ra evitar la inseguridad jurídica y 
las desigualdades en su aplicación, 
dada la existencia de lagunas e in-
determinaciones en la norma. 

Una mayoría de los jueces y ma-
gistrados que en su jurisdicción han 
trabajado en unificar criterios, ta-
les como los presidentes de las Au-
diencias Provinciales de toda Espa-
ña, los jueces de primera instancia 
o los de familia de diversas provin-
cias, han decidido admitir la subsa-
nación de la falta de acreditación 
documental o la ausencia de cier-
tos datos en los documentos pre-
sentados. Lo que sí que hay es un 
acuerdo generalizado en que la omi-
sión completa de cualquier inten-
to de MASC conlleva, generalmen-
te, la inadmisión de la demanda. 

También se considera necesaria 
la acreditación de la recepción de 
la propuesta inicial de negociación 
por la parte requerida. Se aceptan 
medios fehacientes como el buro-
fax con acuse de recibo, pero se ad-
mite la doctrina del Tribunal Cons-
titucional y del Tribunal Supremo 
para presumir la recepción si falta 
de acreditación por voluntad del 
destinatario. 

Se subraya, asimismo la necesi-
dad de exigencia de la buena fe en 
el intento de negociación, pudien-
do considerarse la negativa injusti-
ficada a participar o documentar el 
proceso como mala fe a efectos de 
imposición de costas o por abuso 
del servicio de justicia.  

Descripción del proceso 
Además. se establece la obligación 
de incluir en la demanda una des-
cripción del proceso de negocia-
ción previo o de la imposibilidad de 
llevarlo a cabo, conforme al artícu-
lo 399 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (LEC). Y, además, existe un 
reconocimiento general de las ex-
cepciones al requisito de procedi-
bilidad previstas en la ley, incluyen-
do las medidas cautelares (con ma-
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La jurisdicción civil española afron-
ta una transformación con la entra-
da en vigor de la Ley Orgánica 
1/2025, que impone la obligatorie-
dad de recurrir a los Medios Ade-
cuados de Solución de Controver-
sias (MASC) antes de acudir a los 
tribunales. La reforma, que busca 
agilizar la Justicia, plantea interro-
gantes sobre su aplicación y trae 
disparidades interpretativas entre 
órganos judiciales. 

El 3 de abril de 2025 ha marcado 
la implementación de un elemen-
to central de la Ley Orgánica 1/2025, 
de medidas en materia de eficien-
cia del Servicio Público de Justicia, 
como es el requisito de procedibi-
lidad. La norma establece la nece-
sidad de agotar las vías de resolu-
ción extrajudicial en asuntos civi-
les y mercantiles antes de iniciar un 
proceso judicial, salvo las excepcio-
nes previstas en la norma.  

Variedad de procedimientos 
La nueva normativa prevé la crea-
ción por el Ministerio de Justicia y 
las Comunidades Autónomas con 
las competencias transferidas, de 
servicios públicos de MASC, desti-
nados a promover su uso, gestionar 
recursos, colaborar con registros de 
profesionales y facilitar la deriva-
ción judicial. Se contemplan una 
gran variedad de MASC, entre los 
que se incluyen: la mediación, la con-
ciliación, la negociación directa, la 
oferta vinculante confidencial, la opi-
nión del experto independiente y el 
Derecho colaborativo. 

La mediación en asuntos civiles y 
mercantiles se define como el pro-
ceso en el que dos o más partes in-
tentan alcanzar un acuerdo volun-
tario con la intervención de un me-
diador. Para cumplir con el requi-
sito de procedibilidad, se considera 
suficiente la celebración de una se-
sión inicial.  

En el caso de la conciliación, se 
distingue entre conciliación públi-
ca (ante notario, registrador, letra-
do de la Administración de Justicia 
o Juez de Paz) y la privada, gestio-
nada por profesionales con cono-
cimientos técnicos o jurídicos (abo-
gados, procuradores, graduados so-
ciales, economistas, notarios, regis-
tradores y mediadores en general). 

La Abogacía exige que se unifiquen criterios de procedibilidad en los procedimientos

NUEVO ESCENARIO 
JUDICIAL: LA MEDIACIÓN 
TRAE INCERTIDUMBRE

La negociación entre las partes, 
ya sea directamente o con asisten-
cia letrada también es admitida. 

Por su parte, la oferta vinculante 
confidencial, supone la formulación 
de una oferta por una parte, que se-
rá vinculante si es aceptada expre-

samente por la otra. Se puede acu-
dir a la designación de un experto 
imparcial para la emisión de un dic-
tamen confidencial, vinculante so-
lo por acuerdo de las partes. 

El Derecho colaborativo represen-
ta un proceso donde las partes, ase-
soradas por abogados acreditados, 
buscan una solución consensuada, 
renunciando los letrados a la repre-
sentación en sede judicial en caso 
de no alcanzar un acuerdo. 

Asistencia Letrada  
La asistencia letrada, si bien no siem-
pre es obligatoria, se contempla co-
mo una opción para todas las par-
tes en cualquier MASC. No obstan-

te, se establece su obligatoriedad en 
el caso de la formulación de una 
oferta vinculante (salvo excepcio-
nes legales).  

Así, por ejemplo, el Tribunal Ar-
bitral de Barcelona (TAB) ha desa-
rrollado un nuevo servicio MASC, 
que incluye negociación, oferta vin-
culante confidencial y la designación 
de expertos independientes.  

Asistencia gratuita 
La Ley de Asistencia Jurídica Gra-
tuita ha sido modificada para in-
cluir la asistencia letrada en los 
MASC, cuando sea preceptiva o por 
derivación judicial, o cuando la otra 
parte actúe con letrado. 

La ley también regula los efectos 
del inicio de un proceso de nego-
ciación en relación con la prescrip-
ción y caducidad de acciones. Asi-
mismo, contempla consecuencias 
en materia de costas procesales pa-
ra aquellas partes que rehúsen in-
justificadamente participar en un 
MASC o cuya pretensión sea sus-
tancialmente coincidente con una 
propuesta formulada en un MASC. 

La confidencialidad es un prin-
cipio rector de estos procesos, con 
excepciones limitadas. La acredi-
tación del intento de negociación 
se realizará mediante la presenta-
ción de un documento acreditati-
vo o una declaración responsable 

YA ESTÁ DISPONIBLE 
EL NUEVO NÚMERO 
DE ‘BUEN GOBIERNO, 
IURIS&LEX Y RSC. La 
revista jurídica y de 
buenas prácticas de 
elEconomista analiza 
en abril las novedades 
sobre la obligación de 
acudir a la mediación 
como condición para 
acudir alos juzgados 
civiles y mercantiles. 
Se informa de los 
recelos del Parlamento 
Europeo ante la 
regulación de 
emergencias que 
permite modificar el 
Presupuesto sin su 
participación. Y se 
aborda el nuevo 
paquete legislativo 
sobre el IVA.

Los desacuerdos 
en la unificación 
de criterio judicial 
Se ha generado una gran con-
troversia judicial sobre la for-
ma de acreditar la recepción 
del intento de negociación 
por correo electrónico, espe-
cialmente sobre la necesidad 
de confirmación y validez de 
la prueba adicional en ausen-
cia de respuesta. También se 
discrepa sobre la exigibilidad 
del MASC, en las demandas 
contra los ignorados ocupan-
tes, en los casos de ocupación 
de viviendas o inmuebles. Y 
los jueces de familia discre-
pan sobre si es preciso acudir 
a un MASC antes de solicitar 
medidas provisionales previas 
(Art. 771 de la LEC LEC), aun-
que se prevé la excepción en 
casos de urgencia extrema.

La Ley de Asistencia 
Jurídica Gratuita ha 
sido modificada 
para incluir la 
asistencia letrada 
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Firma de un acuerdo de me-
diación en un proceso de di-

vorcio matrimonial. ISTOCK

dos. Estos acuerdos suponen una
inversión adicional para el pago de
este tipo de servicios, así como la
creación de nuevos turnos de para
estos servicios con sus módulos. 

El Consejo Andaluz de Colegios
de Abogados (Cadeca) ha instado a
la Consejería de Justicia a aprobar
e incluir de forma inmediata nue-
vos módulos para la justicia gratui-
ta en los MASC, solicitando inclu-
so que las cuantías tengan efectos
retroactivos desde la entrada en vi-
gor de la Ley.  

El mismo camino ha seguido el
Colegio de la Abogacía de Madrid
(ICAM) con la Consejería de Jus-
ticia de la Comunidad de Madrid
a la que ha solicitado una amplia-

ción de los módulos, incluso para
los casos en que no haya finalmen-
te un acuerdo entre las partes.  

Esta institución colegial ha soli-
citado, además, a través de una car-
ta remitida al ministro de Justicia
Félix Bolaños, en la que se le soli-
cita que de manera urgente la in-
tervención del Ministerio de Justi-
cia para unificar los criterios inter-
pretativos. 

El ICAM lamenta que la falta de
unificación de criterios entre los
jueces pueda generar desigualdad
y discriminación entre los ciudada-
nos dependiendo del juzgado al que
acudan en Madrid o en otras pla-
zas como Barcelona, Valladolid, Za-
mora, Logroño, Arrecife o Grana-
da, donde ya se conocen interpre-
taciones divergentes en asuntos bá-
sicos sobre la procesalidad y las
definiciones de los MASC. 

Más demandas de la Abogacía
El CGAE ha solicitado contar con
información completa y uniformi-
dad en la aplicación de la ley y cri-
terios claros del funcionamiento del
nuevo modelo de Tribunales de Ins-
tancia y Oficinas de Justicia; sim-
plificar trámites, digitalizar proce-
dimientos y participar en el segui-
miento de la implementación; ase-
gurar la inversión y los medios
necesarios; garantizar la fiabilidad
de las aplicaciones y el acceso a la
información; impulsar la implanta-
ción del expediente judicial elec-
trónico y la interoperatividad de sis-
temas; y que la tecnología sea un
medio y no un fin, asegurando su
prestación cercana, que no sea una
barrera al acceso a la justicia y que
promueva procesos con protección
de derecho.

tices), la reconvención, el litiscon-
sorcio pasivo necesario y los pro-
cedimientos monitorios.  

Se contempla la situación de las 
demandas contra ignorados ocu-
pantes como una excepción. Per-
siste el debate sobre si el MASC es 
exigible en el procedimiento mo-
nitorio, al no estar expresamente 
excluido. Algunas posturas lo con-
sideran necesario, mientras que 
otras lo descartan en la demanda 
de procedimiento ordinario por 
oposición en el monitorio.  

Los jueces de familia han esta-
blecido criterios orientativos sobre 
la aplicación del MASC en los pro-
cesos de separación, divorcio, nu-
lidad y medidas paterno-filiales, in-
cluyendo la exigibilidad del requi-
sito para las medidas provisionales 
previas del artículo 771 de la LEC.  

Además, se ha unificado el crite-
rio de que la reclamación previa del 
artículo 7 de la Ley sobre respon-
sabilidad civil y seguro en la circu-
lación de vehículos a motor 
(LRCSCVM) que se considera un 

MASC. También se equipara la re-
clamación extrajudicial del consu-
midor a un MASC. 

 Se han acordado, además, crite-
rios sobre la validez del correo elec-
trónico como medio de acredita-
ción del intento de negociación y 
sobre la eficacia de las cláusulas 
contractuales que establecen un ti-
po específico de MASC.  

 La efectividad de la reforma de-
pende en gran medida de la capa-
cidad de los operadores jurídicos 
para adaptarse a los nuevos proce-
dimientos, de la adecuada dotación 
de recursos a los órganos judicia-
les y de la unificación de criterios 
interpretativos a nivel nacional. 

Iniciativas de implementación 
Diversas iniciativas se han puesto 
en marcha para facilitar el acceso 
y la organización de los MASC.  

El CGAE ha remitido al Ministe-
rio de Justicia una serie de reivin-
dicaciones urgentes, como es la ne-
cesidad de convocar cuanto antes 
la Comisión para la Calidad del Ser-

vicio Público de Justicia; asegurar 
la presencia del CGAE en el Comi-
té Técnico Estatal de la Adminis-
tración Judicial Electrónica (CTEA-
JE) con  participación plena; man-
tener una comunicación fluida en-
tre todas las instituciones implicadas, 
incluido el CGAE; y articular una 
correcta gestión del cambio, con 
sensibilización, información, aná-
lisis, seguimiento y formación.  

Respecto al requisito de proce-
dibilidad de los MASC, propone 
que las Administraciones aseguren 
el acceso a estos medios para toda 
la ciudadanía; que se introduzcan 
nuevos módulos y bases de com-
pensación económica para los abo-

gados de justicia gratuita que asis-
tan en los MASC. También, solici-
ta el refuerzo de la formación con-
tinua y especializada en MASC pa-
ra los profesionales; que se man-
tenga la confidencialidad en todo 
el proceso negociador. 

El Colegio de la Abogacía de Bar-
celona (ICAB) ha creado un nuevo 
reglamento del Centro ADR-ICAB, 
que integra los distintos métodos 
de resolución alternativa de con-
flictos y establece un registro de 
profesionales especializados.  

Financiación turno de oficio 
El CGAE demanda también el abo-
no total de las costas de la actividad 
de los MASC, independientemen-
te de si hay acuerdo. 

Mientras, el Departamento de 
Justicia y Calidad Democrática y el 
Consell de l’Advocacia Catalana han 
reforzado la financiación del Tur-
no de Oficio para los servicios de 
mediación, conciliación y derecho 
colaborativo, y creado nuevos tur-
nos de profesionales especializa-

Adaptarse a los 
Masc, la adecuada 
dotación de recursos 
y unificar criterios, 
los grandes retos

Los jueces de familia 
discrepan sobre 
acudir antes de 
solicitar medidas 
provisionales previas 
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